
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Plan General Municipal.
 
 
 
 
El Ayuntamiento de Riolobos en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de junio del presente
aprobó inicialmente el Plan General Municipal lo que se hace público a efecto de que los/as
interesados/as en el plazo de 45 días desde la correspondiente publicación en el DOE
presenten las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.
 

 
Riolobos, 28 de junio de 2024
José Pedro Rodríguez Martín

ALCALDE
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Ayuntamiento de Riolobos

Expte. 40/2020
Procedimiento. Plan General Municipal de Riolobos. Aprobación inicial

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone en conocimiento de 
todos los interesados que el día 7 de junio de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Riolobos aprobó 
inicialmente el Plan General Municipal, lo que se hace público a efecto de que en el plazo de 45 días 
contados a partir de la publicacion del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,  
presenten las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.

Las alegaciones u observaciones deberán dirigirse al Sr. Alcalde de Riolobos y  presentarse en 
el  Registro  del  Ayuntamiento de Riolobos  en el  plazo indicado así  como en cualesquiera  de los 
Registros  del  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El expediente se puede consultar en las oficinas del Ayuntamiento, preferentemente los martes 
por la mañana, así como en la siguiente dirección electrónica.

                    

 https://gofile.me/72Oma/kAFYVRAQ8

                        

                            Riolobos, firmado digitalmente en fecha al margen
                                                      El Alcalde,
                                       Jose Pedro Rodriguez Martin

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Q

G
9E

67
JW

YT
4H

W
SR

W
TE

YP
ZH

EZ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//r

io
lo

bo
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
36

48
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 4 de julio de 2024

N.º 0127

Pág. 15394


		2024-07-03T13:09:38+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




